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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 

Exp.:    A/SUM-022857/2018    

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

DOMÉSTICO DE COCINA Y LAVANDERÍA EN LOS CENTROS DE MENORES DE LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. 

Este contrato tiene como finalidad dotar de equipamiento de cocina y lavandería a distintos 
centros de menores de la Comunidad de Madrid. 

En el marco de las líneas estratégicas trazadas por el Plan Estratégico de la Agencia Madrileña 
de Atención Social 2016-2021, se considera prioritario realizar una dotación adecuada que 
permita a sus centros disponer de un equipamiento en las mejores condiciones de uso, así como 
plantear las adaptaciones y actualizaciones necesarias que aseguren que todos los dispositivos 
sean seguros, ergonómicos y estar adaptados a las necesidades específicas. 

La Agencia Madrileña de Atención Social aprueba anualmente un plan de compras en el que se 

recogen todas las necesidades de equipamiento del conjunto de centros en mobiliario. Con 

carácter general para poder cubrir estas necesidades se lleva a cabo la tramitación de un 

procedimiento ordinario de contratación. 

Este expediente sin embargo es objeto de tramitación independiente a través de un 

procedimiento simplificado abreviado dado que los equipamientos objeto de licitación son en su 

mayoría elementos de carácter doméstico o en algún caso profesional  pues las características 

técnicas requeridas están determinadas por el tipo de centro en los que se instalan (centros más 

pequeños con menor número de usuarios) y por la naturaleza de las necesidades a satisfacer. 

Se ha optado por un procedimiento abierto simplificado  por importe inferior a 100.000 euros 

(artículo 159.1 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público) y con pluralidad de criterios de 

adjudicación (oferta económica y plazos de entrega). 

El precio del contrato es de 62.692,52 € (IVA incluido) que se financiará con cargo a los 

presupuestos para 2018, Programa 239N, “Dirección y coordinación AMAS”, el subconcepto 

presupuestario 63500 “reposición o mejora de mobiliario” y 63307 “reposición o mejora de 

maquinaria y equipos industriales” 
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